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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Sus Señorías que, 

desde diciembre de 2018, Navantia está ejecutando el Plan Estratégico 2018-2022 de la 
Empresa, cuyo objetivo es garantizar la sostenibilidad y continuidad de todos los 

centros productivos de la compañía y sentar las bases de la transformación de la 
empresa para adaptarla a la competitividad que exige el mercado.  

 
Tras la actual crisis sanitaria, social y económica del COVID y su impacto en el 

tejido industrial español, Navantia está redoblando sus esfuerzos para que las 

consecuencias de la pandemia sean limitadas, analizando la evolución y su posible 
impacto para, en caso necesario, poner en marcha acciones que permitan mantener los 

objetivos del Plan Estratégico. 
 

Navantia compite actualmente por distintos contratos a nivel internacional, entre 
los cuales destacan los submarinos para la India y tres buques de carga sólida para 

Reino Unido. La empresa trabaja además en distintas oportunidades comerciales en 
Europa, Oriente Medio, Norteamérica y Latinoamérica, Norte de África y Sudeste 

Asiático para programas de defensa y seguridad, de diversificación para clientes de 
eólica marina, así como para obras de reparaciones y de ciclo de vida. 

 
En definitiva, el Plan Estratégico de la empresa mantiene su objetivo principal 

de garantizar la carga de trabajo, el equilibrio en las cuentas de resultado y la 
sostenibilidad a largo plazo para todos los centros de actividad de Navantia, atendiendo 
al cumplimiento de la función de cohesión social inherente a una empresa pública.  

 
Madrid, 27 de julio de 2020 

 
 


